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PROYECTO DE LEY DE 2.010 SENADO.
“Por medio de la cual se establecen medidas para garantizar el suministro de los elementos de habilitación, rehabilitación y ayudas técnicas para la población colombiana en condiciones de discapacidad”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,
DECRETA:
Artículo 1º. Con el fin de facilitar la habilitación y rehabilitación de la población colombiana en condiciones de discapacidad, el Gobierno Nacional y las Entidades Promotoras de Salud deberán cubrir el costo de los elementos de habilitación y rehabilitación, tales como sillas de ruedas, sillas pato, bastones de apoyo, audífonos, coches pediátricos, barras de baño, muletas, pasamanos, colchones y cojines antiescaras y demás elementos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, que hagan más fácil la accesibilidad y adaptabilidad a una vida normal de las personas discapacitadas.
El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud establecerá el porcentaje que debe asumir el Fondo de Solidaridad y Garantías, Fosyga, para garantizar el suministro de los elementos de habilitación, rehabilitación y ayudas técnicas para la población colombiana en condiciones de discapacidad.
Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
De los honorables Congresistas,
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE,
Senador de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS
Presento por segunda vez este Proyecto de Ley que durante la legislatura anterior alcanzo a contar con el respaldo de los Honorables Senadores ponentes Gloria Inés Ramírez Ríos y Jorge E. Ballesteros Bernier, quienes en un cuidadoso análisis plasmado en su proposición para primer debate, consideraron que la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Senado, viabilizara la iniciativa radicada originalmente con el numero 22 de julio de 2009 Senado, la cual fue publicada en la Gaceta del Congreso 595 de 2009.
La Comisión Séptima conoció la ponencia positiva presentada por los Senadores ponentes como quiera que fue publicada en la Gaceta 183 de 2010, lamentablemente no alcanzo a ser debatida en el seno de la Comisión, por transito de legislatura.
De acuerdo con el texto propuesto y que no fue objeto de modificación por los entonces ponentes, el objeto del proyecto de ley consiste en establecer que el Gobierno Nacional y las Entidades Promotoras de Salud cubran el costo de los elementos de habilitación y rehabilitación tales como sillas de ruedas, sillas pato, bastones de apoyo, audífonos, coches pediátricos, barras de baño, muletas, pasamanos, colchones y cojines antiescaras y demás elementos no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, que hagan más fácil la accesibilidad y adaptabilidad a una vida normal de las personas discapacitadas.
El proyecto cuenta con dos artículos, en el primero se establecen el objeto y los alcances del mismo y en el segundo su vigencia.
1. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO
Constitución Política de 1991
Artículo 13. Incluye la protección de los derechos fundamentales para las personas con discapacidad y le asigna al Estado la función de proteger a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se encuentran en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.
Artículo 47. El Estado adelantará una política de previsión y rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y síquicos a quienes se prestará la atención especializada que requiera.
Artículo 49. Se garantiza a toda la población el acceso a los servicios públicos de salud.
Artículo 54. El Estado debe garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud.
Ley 100 de 1993
Artículo 153. Incluye la rehabilitación como una fase del proceso de atención integral de salud.
Artículo 156. Garantiza el ingreso de toda la población al Sistema de Seguridad Social en condiciones equivalentes. Crea un régimen subsidiado para los pobres y vulnerables.
Artículo 157. Prioriza dentro de la población pobre y vulnerable a los discapacitados, entre otros.
Artículo 257. Define auxilios económicos entre otros para la población con limitación física.
Fallos de las Altas Cortes
En la Sentencia T-145 de 2003 se reiteró la Jurisprudencia de la Corte Constitucional en el sentido de que el derecho fundamental a la salud de los niños comprende el suministro de sillas de ruedas que se requieran para mejorar su calidad de vida, así estas no se encuentren contempladas por el POS.
La garantía constitucional a la salud de un niño con parálisis cerebral, desde los tres años, vinculado al régimen subsidiado de salud, comprende el derecho a que se le proporcione una silla de ruedas aun cuando esta se encuentre excluida del POS.
El anterior problema ha sido resuelto por la Corte en diferentes fallos. A manera de ejemplo, en la Sentencia T-972 de 2001, la Sala de revisión decidió que:
“…(…) en desarrollo de los criterios sentados en la Sentencia SU-043 de 1995 y en consideración a que la salud de los niños es un derecho fundamental que prevalece sobre los derechos de los demás, se establece que cuando un menor afiliado al Régimen Subsidiado de Salud, que cumpla todos los requisitos para exigir una protección, padezca una grave patología para la cual se necesite, en forma oportuna, de un tratamiento no contemplado en el POS-S, ordenado por los médicos competentes, debe la EPS a la cual está afiliado prestarle el tratamiento requerido, quedando la misma EPS facultada para repetir en contra del Fosyga”.
En efecto, como lo ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Corte Constitucional que es voluntad expresa del constituyente que el derecho a la salud tenga el carácter de fundamental para los niños (artículo 44, C. P.).
En otras acciones de tutela revisadas por la Corte, se ordenó a las entidades comprometidas, por ejemplo, realizar la intervención quirúrgica solicitada (T-972 de 2000), la evaluación neurosicológica requerida (T-1087 de 2001) y el suministro de un corsé ortopédico (T-480 de 2002), pues de no hacerlo, la vida digna de los menores a nombre de quien se interponían las correspondientes tutelas se afectaría gravemente. Son precedentes aplicables a este caso, por cuanto la decisión adoptada en dichos fallos recordó que el derecho fundamental a la salud de un menor es tutelable, entre otros requisitos, cuando se requiere atender una grave patología.
2. NECESIDAD DEL PROYECTO
Según la Organización Mundial de la Salud, se estima que 500 millones de personas en el mundo, es decir el 10% de la población, tienen algún tipo de discapacidad. Además, en la mayoría de países en conflicto se calcula que esta cifra podría alcanzar el 18% de la población total.
Según estadísticas del DANE, se ha comprobado que en Colombia el 10% de la población tiene algún tipo de discapacidad; en Bogotá habría 720.000 habitantes con discapacidad, si aceptamos la referencia del 10% propuesta por la OMS. 
Esta cifra habría sido subestimada en los reportes del Censo Nacional de Población realizado por el DANE en 1993, donde se reportó la existencia de 63.143 personas con alguna discapacidad, lo que corresponde al 1.2% de la población de la ciudad. De estos, se calculó que el 48% presentaba ceguera, el 27% sordera, el 24% parálisis de alguno de sus miembros, el 17% retardo mental y el 4.7% mudez.
Los accidentes de tránsito no fatales representan un evento importante puesto que generan altos costos en atención en discapacidad. La incidencia en 1992 de este evento fue del 9.75 por 10 mil habitantes; en 1996, 18.85 por 10 mil habitantes y en 1997, 17 por 10 mil habitantes. En Bogotá en el año 2002 se sucedieron aproximadamente 115 choques en el día, de los cuales el 1.6% tienen muerto, el 40% presentaron heridos y el 58% fueron choques simples. Del 40% que tuvieron heridos, corresponde a 22.256 personas, de las cuales se desconoce cuántas se encuentran con discapacidad permanente.
La problemática de la discapacidad es transversal a factores sociales como los sanitarios, económicos, culturales, educacionales y familiares. La participación de un discapacitado en la cotidianidad depende en gran medida de su entorno y de los facilitadores o barreras que se encuentran en el espacio donde interactúa la persona, de ahí la importancia de contribuir con los elementos necesarios para la recuperación de sus capacidades funcionales y así lograr incorporarlos en la actividad diaria y hacer más leve su discapacidad.
Además, la situación actual de incremento de la pobreza no solamente acentúa las consecuencias negativas de la discapacidad sobre las personas, sino que es en sí misma un factor que acentúa el surgimiento de discapacidades, sea por la incidencia de condiciones de vida desfavorables, y/o por la falta de accesibilidad a los servicios de salud, educación y rehabilitación.
Los factores anteriormente enunciados exigen una respuesta activa del Estado que asegure el acceso a los servicios y facilite la integración de las personas con discapacidad.
3. COMPETENCIA DEL LEGISLADOR 

El ordenamiento jurídico ha establecido diferentes niveles competenciales para el desarrollo del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Por ello, se ha expresado dentro de los recientes debates de control político en la Comisión Séptima de Senado, adicionalmente con fundamento en la importante Sentencia T-760 de 2008, el único órgano facultado para determinar, y por ende ampliar el contenido de los Planes Obligatorios de Salud es el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, mientras se pone en funcionamiento la Comisión Nacional de Regulación en Salud, creada desde hace unos años con la Ley 1122 de 2007. Esta ha sido la posición reiterada por la Asociación de Medicina Integral, Acemi.
Sin embargo, comparto el criterio expuesto por los Honorables Senadores Gloria Inés Ramírez Ríos y Jorge E. Ballesteros Bernier en el sentido de que el Congreso de la República, como órgano de representación popular, no puede sustraerse de su obligación de atender y tratar de solucionar, a través del ejercicio propio de sus funciones, las necesidades de la población colombiana, que no resulta de una mera invención sino de casos específicos como da cuenta la motivación de esta iniciativa.
En reiteradas ocasiones, en el seno de la Comisión Séptima de Senado se ha exhortado al Gobierno por intermedio del Ministerio de la Protección Social la preocupación general de la determinación del contenido del Plan Obligatorio de Salud. No en vano, numerosas iniciativas legislativas apuntan, precisamente, a ampliar su contenido, porque se han evidenciado una serie de enfermedades, tratamientos, procedimientos y medicamentos que no están contenidos en el POS.
Por lo anterior, no podemos quedarnos con los brazos cruzados mientras el Gobierno Nacional cumple con el cronograma de órdenes establecido en la Sentencia T-760 de 2008, entre las que se encuentra la actualización del contenido del POS.
En ese orden de ideas dejo a consideración del Congreso de la Republica la presente iniciativa esperando encontrar nuevamente respaldo en la Comisión Constitucional Permanente, como quiera que las medidas que se pretenden implementar son favorables para una población en condiciones de vulnerabilidad, y por lo tanto, deben contar con el apoyo y solidaridad de los colombianos y particularmente del legislativo.
De los Honorables Senadores,

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

Senador de la República 

